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SUMARIO: Conmemoración del Día de la Enferme-
ra que se celebra el 21 de septiembre de cada año.
Adhesión. Sylvestre Begnis y Genem. (2.307-D.-
2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Sylvestre Begnis y de la señora diputada
Genem, por el que se expresa adhesión a la conme-
moración del Día de la Enfermera, que se celebra el
día 21 de septiembre de cada año; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 17 de julio de 2007.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Juan E. B.
Acuña Kunz. – Graciela Z. Rosso. –
Graciela B. Gutiérrez. – Nancy S.
González. – Eduardo Galantini. – Hugo
Acuña. – Julio E. Arriaga. – Susana M.
Canela. – Jorge C. Daud. – Guillermo
de la Barrera. – Edgardo F. Depetri. –
Susana E. Díaz. – Leonardo A. Gorbacz.

– Beatriz M. Leyba de Martí. – Eduardo
Lorenzo Borocotó. – Antonio Lovaglio
Saravia. – Nélida M. Mansur. – Juliana
I. Marino. – Lucrecia Monti. – Marta L.
Osorio. – Gladys B. Soto.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día de la Enfer-
mera que se celebra el 21 de septiembre de cada año.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Amanda S.
Genem.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Sylvestre Begnis y de la señora diputada
Genem, por el que expresa adhesión a la conmemo-
ración del Día de la Enfermera, que se celebra el 21
de septiembre de cada año. Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente.

Juan H. Sylvestre Begnis.


